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GACETA DE MADRID.
VIERNES 9 DE AGOSTO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGBRAS.
FRANCIA.

París 27 de Julio.
El diputado Manuel en un diuuno pronunciado en la miofl del 

34 dijo entre otras cosas lo que sigue:
» No pretendo adelantar el juicio «obre cosa alguna; piro corren 

voces extrañas acerca del papel que ha hecho el agente francés en Ma
drid en los últimos sucesos de España: voces que hacen verosímiles la 
existencia de un supu sto cordon sanitario de rúas de 40$ hombres de 
fuerza efectiva, en el momento en que la epidemia que ha servido de 
pretexto para formarlo no inspira temor alguno, siendo asi que este 
mismo cordon se componía de solos 3^ hombres cuando la epidemia 
asolaba i Barcelona; y aun se llega a decir que si el ataque de les re
beldes contra Madrid hubiese tenido mejor éxito , hubieran sido soste
nidos aquellos por ias tropas francesas dispendiosamente agomciadaa 
•obre las fronteras de España.

»Importa sab. r qué crédito debe darse I estos tumores; si son fal
sos, urge poner fin ai escíndalo que promueven, y siendo fondados 
comprom.t rían tanto el raposo como ei honor de la nación, y mere
cerían toda vuestra severidad. No ignoro que el H y -s juez constitu
cional de los tratados; pero vosotros lo sois de los subsidios, y no de
béis permitir que en vuestro nombre, ó el suyo, que viene 3 ser 10 mis
mo, sea violado en nineuna parte de la tierra ei derecho de evites. Me 
proponía exhortar al ministerio a que nos diese ac araemn.-s s bre este 
punto tan importante; y ti hubiese tenido la iniciativa , ie hubiera ro
gado que se explicase mas claram nte sobre él por lo que impresa al 
comercio. Cr.o que el ir. min stro de Negocios extrang ros ha Contes
tado á este particular de una man<ra.poco salisfact ría, usan, o en su 
lenguage de aquella sinceridad estudiada para hacer ciertos p peles en 
determinadas ocasiones, y -uyo art hc>o se descubre todos los días en 
esta tribuna, mas bi.n que de la noble franqueza que carácter zó j tus 
ilustres progenitor ,. De >u contest.. on se mí r.ru hasta cierto pun
to que se ha nt. nudo una contrarcvo ucion en Madrid para consumar 
la que está ya demasiado adelantada en Paria; lo que pudiera re-corear
nos que en -sta capital cuando hace dos años se hadan armas contra ios 
diputados y contra la juventud francesa también se gritaba / -¿tu el 
Rey solo ! ; Viva ei Rey , aunque. ..! ; Viva el Rey absoluto ! Puniera 
recordarnos igualmente que uno de nuestros honorab es compañeros, que 
ocupa hoy un as ento en ei banco de los ministros, d.cia en aquellos 
mismos días que no le asustaba la contrarevolucion. Pudiera recordar- 
pos que otro de nuestros colegas ha! aba legitimada la contrarevolu- 
clon en la Carta, y nos demostraría por fin que habiéndose hecho el 
minisurto cargo del poder con la mira de abusar de ios respetos del 
trono para destruir las libertades públicas , no fia cesado de seguir su 
plan, fiel siempre al empeño que contrajo para hacerse dueño del Go
bierno.”

Ei diputado M. B. Constan! en su discurso sobre los asuntos de Es
paña, i' explicó en los términos sigu ent s en ia sesión del día a5.

n Renovaremos nuestras exclamaciones si- mpre que se nos hable 
del s-rvicio sanitario; y para ello nos dan frecuent a ocasiones. Después 
de lo que ayer se dijo sobre el mismo asunto, nos vemos m Idus en 
est- capítulo por el artículo que voy á atacar, y del mismo moío en
trar oíos en el art 11, y la laita s^i.í de los ministro, Hubman si .o 
mas francos y mas breves , r un ndo en un solo capitule te dos sus . e- 
tlios de favorecer la destrucción ce ia ihertid en ia península, pon rrs- 
dole el título de: crédito vara concurrir a la .üt¡ trotero i u.irt en un fue- 
klo vecino,y ála opresión de i¡. (Murmui.osá ia derecha.) Una sola dis
cusión habría profund.zado la cuestión, y entonces se ! ubieta dicho de 
una vez cuanto teníamos que decir, y vosotros hubierais volado el 
Crédito.

« Se nos pone en la precisión de hacer continuamente reclamacio
nes i que estamos obligados: y las sendas tortuosas que s.»ue el m r.is— 
ter o, multiplican tas ocasiones de manifestar las verdades que os in
comodan.

» Sin embargo no abusaré de la que voy á indicar: me bastará re
cordaros lo que d j ron en la sesión de ayer los ministros y sus ami
gos , para probar que es obligación nuestra desechar la partida que se 
pide.

” i Qué habéis podido en »f cto advertir en el decurso del ministro 
de los negocios extrangeros; Hi manifestado que desea la felicidad de 
la Nación española; el hacetm asi siempre es muy fácil , pu-s se entirn- 
de por ftitulad de las naciones lo que cada uno qu-ie entender, y io
dos los déspotas piensan , de buena fe, que los pu b os son trucas cx- 
clui'Vamente bajo su yugo (sonrisa de aprobación a ía irquirrl*.) 
«Peto ha dicho una tola palabra que pueda d-svau.-er la ol.a de que

nuestros establecimientos sanitarios no son mas qoe el preludio de una 
cruzada criminal é impía contra aquel puebio generoso í Nada de esto, 
señores; el ministro se ha lamentado de un sueco que ha desconcerta
do los planes de los guardias rebeldes, y ha concluido arunc.acdo que 
la Francia te armaría, en caso necesario, por la inviolabilidad de los 
Reyes. (A la derecha: sí, sí, no hay duoa en ello.)

» Señores, nadie desea mas que yo la inviolabilidad de los Reyes, 
y una de las razones que tengo para amar los Gobiernos conunuc,oca
les, es porque solamente son en ios Gobiernos constituciona es los Re
yes inviolables. ( Aplausos á la izquierda : una voz á la derecha __A
la cuestión!_Kisa.)

» ¿Mas quién no conoce que si te alienta á los rebeldes, que iden
tificando ei despotismo con la, 'acu tades tía es ponen en p. i no otas 
mismas facultades, será mu-, fácil hallar ó inventar pretextes pera con
siderar como atacada la inviolabilidad de los Reyes, y para temar Jas 
armas a título d. auxiliarla o tíc venga:la?

•* La respuesta del ministro de ios Negocios extrangeros es por 
consígueme una confirmación de ¡o que aieunos da, na <i.)e en c-ra 
tribuna, ón quiere que ataquemos < ia España : nuciros esiab.ec.micn- 
tos sanitarios son la vanvuard a de ,a ci.ai .cu»: : ta santa a. arza , nues
tra al:aa, ru esta agresión ir.,u,ta, prd :a paso por ia Franca para re
unir sus Ir- pas á las nuestras; y una vez ntioauc.dat en Frar.c a • stas 
tropas, ¿quién nos d:r • cuando v iv-r .n sa ir? ¿qu.en nos as-eu^a 
qu. no t provocaran , com ha sucdi. o en Ce mar , empresas ir. n- 
satas? (Vurinuiio a ia derecha); que no se tratara ce tn.t.gar a hom- 
bres irrrdeXivos para peisc.uir.os d. spucs tomo a instigadores; y oui 
la santa alianza no tura p-r;nane»tr en nuestro terntc.r o, a pr<; :.:o 
de una agitación hecha de mi crin, ios tgcrcilos que ub ese iuii.i.u.i- 
do para dir.girios contra España r ( \ ¡a derecha: ai orden 1 A ta cu s- 
tio:.!_A i. izquierda: silencio, pues!)

*» e dita que ningún partido puede haber formado en Francia este 
proyrjcto. Señores , U aristo.iaca no tiene país dctertr.itudc, ni ha!.a 
compatriotas sino en las otra, aristocracias de Europa: es una casta a *• 
lada, y fuera de esta casta no tiene patria alguna (Aplausos repetidos á 
U izquierda , murmullos á la derecha.)

«Ora lo recordar que los periódicos oficiales, lejos de desmentir !a 
parte que ha tomado el ministerio en las tentativas ccntrairero.u..cna- 
da, de la Península, se esfuerzan en p obar que"en este asunto ha he
cho cuanto le ha sido pos-bie- Día vendrá, á lo menos asi lo creo , 
que lom-ndo os am:gos de la Monarquía constitucional estos pe::>..di- 
coa . □ lamano puedan pedir la acusación de ios ministros. (Cotin-ocion 
en la Cántara.)

• Por ahora me ceñiré á sacar otra consecuencia de las circuns
tancias indicad. -; esto es, qu* r'.neur. am eo d • la buroanid?-.’ , e~ ja 
lib rtad, y de ■ jusl.cia puede contribu r a unas d spos c or.. s que ire- 
diata ó ir n odi. ;anv Me tomertan una guerra ermita , digna d: .a a.- 
cracioB d« tod'. hombre de bien.

” En vano se qu.rre mane llar la l.b rtad de ta Sac ón tsps'o'a 
asignindo.e por Ausa una insu r. ~ck>d puramente milita . En varo ,-e 
pr.tende facer una eoumerac on etc ¡o, vicios , acaso verdad, tos de ia 
Const.tuc on Ce las Cortes. (Nu- vos murmui o» . .ahí., a.)

•» Ninguna re.ación lirn.-n con r.c>c I 1 s Jas Cer.st tt.c c: es de ios 
pueblos extrangeros; y por lo qur risp.cia • los a.ontetim : ir. de 
10 20,; fabe s oi vidado, s.-ñor s, os j.uni, nos, ios ca. a. os , ¡os pre
sidios ¿CC :( JCaiBJ. :or. .s :i .1 d r.día , grande :rt.— : upc.vn v rr.e-c-as 
voces: ¡al orden! ; A «a cues: on ! . ,a rqu:r-da; . ; n it.ho
para reclamar el oíd. n n. a cc>: oh: ora me.: ce i--., cci-
brant- s a cada instante t1 art-.'j -i:* t. .-‘ -.n. ; : . ca ¡r. ia
nos hab.' s b. cho! 'e tcstab . c.*> e. c^* . o : ct. mena ru v;

*: lisbe 1 s ol Viduño, i I’i - e 'ir... *S . \ ... , .. > ; rn:.-ríc. , ios 
cadalsos, los prts.dios qu- desde rísi_ i.::.:; .1 : t„ut .os ter to
so* españoles, de los dcUEs .m, lisas m.os de i croando c 11. ripl.s 
los gritos á !a d.rec!'» : mr nujccui. )

” f Mr. oe Escorbiac, d . ticnd »e a! crade r: ; Sois españoló fran
cés 1 Una voz i la derecha : es suizo: á ia izqa.erúa : es Uattc.s, pues 
que no se sienta en viicst’o» bai.cOs )

" E* verdad, d.jo Mr. B. Ccsstant , qu; ei c\ •:..—:adcr tiogiaha 
entonces aquellos tojmertes y aquel.os caeaisos, pt. pon.ecdc. .., r..r 
tnod lo a la Europa y a ia ! randa. F.te eta, ar e. dev.a, ei n.co 
de reinar. (Muimui.os á la izquierda.' To os ’c . cus-Jo q,.eis . n 
ti Ctm. err.idür. (A la izqui.rda - Mr. Chati;:.-'" ar: reí.: j. '

*> Atiibuia *0 etiKsmes este delir o 4 la cntlv.a>'jvz predu... - fer 
la le!ic dad dd ex lo de aqucii.’s nnd da. ; iri, s ;> a ce -a - a 
L on las ha juzgado, ro espetaba que en este . : . ,e m.:. , --
t.mu-t 1 de que se haya tiastcrnano un :,-c .n v . ce
ademas de su wtsOimaiiCad t.cuc ectuu s. c. I....1 > ce w. .. u ...



( Gritos tumultuarios i la derecha: interrupción.) Él presidente recla
mó inútilmente muchas veces el silencio.

» Nada afiadué. continuó Mr; B. Constant, al discurso admirable 
de mi ilustre amigo el Sr. general Fop, que aun está resonando en 
vuestros corazones; p me ceSiré i decir que se prepata una guersa 
contra la libertad , la independencia y los dráecho» de nuestros vecino». 
Esta guerra, que podría ser ó no funesta á la España, lo seria indudable
mente á la Francia. Los reveses nos cubrirían de ignominia, y las vic
torias nos causarían desastres. Una de sus consecuencias seria ver cruzar 
nuevamente por nuestro país tropas rxtrangíras. Las providencias uni
tarias son una parte de esta conspiración antinacional. Los caudales que 
se piden están destinados para el servicio sanitario. Voto contra la con
cesión de estos caudales. ( Muchos aplausos ¿ la izquierda.)

Se pidió la impresión del discurso ¡ el lado derecho se opuso á gritos, 
y fue desechada.

NOTICIAS DE ESPAÑA*
S. Stbaítian 4 dr Agosto.

Gobierno político de la provincia de S. Sebastian. Circuíales: 1.a 
Desde el dia en que la diputación provincial se reunió en esta ciu
dad para continuar sus sesiones, he contado con el ilustrado zelo y dis
tinguido patriotismo de los señores diputados pata todo asunto relativo 
á la seguridad pública; y después de haber tratado sobre la urgente ne
cesidad de que se pongan eficaces medidas para al exterminio de todo 
faccioso, y reflexionando con madurez acerca de este grave objeto, be 
adoptado da acuerdo con la misma corporación las providencias si
guientes:

i.1 » Se pondrá i disposición del coronel D. Gaspar de Jáoregai un 
fuerza respetable de tropa permamente y de voluntario! para que recor
ra esta provincia en persecución de los facciosos hasta tu total exter
minio.

a.a » Habiendo llegado la osadía de lo» facciosos i dirigir oficio» 
y aviso» i lo» alcalde» ó apuntamientos de algunos pueblos para que loa 
jóvenes de ellos se agreguen i sus bandas, prevengo á las autoridades 
de los mismos que al llegar i su noticia semejante aviso ó cualquiera 
otra tentativa de reunir gente, tunen al momento bajo su responsabi
lidad personal todas las medidas que están á su alcance para impedir la 
seducción; en el concepto de que si se verificase la salida de alguno» 
mozos «in que hipan puesto ea práctica las disposiciones mas enérgica! 
p activas para estorbarla, se sujetarán i la» panas en que incurriesen, 
como también los padres p amo* que no acreditasen haber procurado 
impedir por todo» medios la salida de sus hijoi ó criado», ó solicitado 
con diligencia su vuelta.

g.a » Recordando 4 los alcaldes p apuntamiento» lo* ancargo» bo
cho» anteriormente, les prevengo de nuevo que par* la noche del dia 
a o de Agosto próximo me envien sin falta listas nominales de todoe 
los individuos que se hubiesen ausentado de sus caaes para engrosar la 
banda de facciosos.

4. * « Los alcaldes p apuntamientos tomarán al momento las dis
posiciones necesarias para qut hava en cada pueblo quienes con antici
pación avisen los movimientos a* los facciosos, p que á ser posible, 
antes de la entrada de ellos al pueblo corran á dar partes , á lo me
aos verbales, no solo á la autoridad local, sino también al coman
dante de la columna mas inmediata, igualmente que i mí*, todo sin 
pérdida de instante. La menor morosidad en el cumplimiento de esto 
encargo, p especialmente ai á la entrada de la gavilla en el pueblo no 
se diesen estos partes, será castigada por primera vez con 1 a ducados al 
alcaide p 6 ducados á los demas individuos dd apuntamiento , incluso 
el secretario, cupas multas serán de irremisible exacción por el gefe do 
la columna expedicionaria, sin perjuicio de proceder por el tribunal do 
justicia contra sus personas si se descobijes* que I* negligencia fiseao 
mal ic os?.

5. " i. Las columnas movibles defienden A les punios contra todas 
las bandas de facciosos. Mas siendo indispensable qne se persiga p se 
aprehenda á loa dispersos p á otros infames que aisladamente vagan, el 
apuntamiento de cada pueblo reunirá á loa vecinos honrados sin dis
tinción que habitan dentro de él, p les manifestará la necesidad de to
mar prontas p vigorosas providencias para defender el pueblo , cuando 
menos contra los facciosos que llegasen en poca fuerza. Todo aquel ve
cino que se excuse á prestar «te servicio á la patria será obligado A 
pagar todos los gastos, daños p perjuicios que las gavillas ocasionen al 
pueblo p sus habitantes.0.a » Estando mandado por decreto de las Cortes de fecha 39 de
Junio último en su artículo 10 que los gefet políticos p las diputacio
nes provinciales informen mensualmente al Gobierno de la conducta 
dt los eclesiásticos, se excitará á todos los de «ta provincia por sua 
respectivos apuntamientos i que valiéndose de los abundantes medios 
que su notoria influencia les da, persuadan á los habitantes la estrecha 
obligación en que se bailan de defender al pueblo contra los facciosos, 

á que todo eclesiástico concurra personalmente á las juntas de vecinos 
onrados convocadas para las disposiciones de defensa p seguridad del 

pueblo, y también para evitar que ningún mozo salga á la facción. El 
comportamiento de los eclesiásticos en las juntas do vecinos honrados, 
p el resultado de este servicio en cada pueblo sari el regulador del pro
ceder de los eclesiásticos , que guiará tanteáis diputación provincial 
como á mí en lo» citados informes mensuales al Gobierno.

7 '" Para qu- los pueblos puedan auxiliarse mutuamente en el pun
tual cumplimiento de lo que se previene en el art. 5.“, formarán lo» 
apuntamientos mas próximos su confederación, entendiéndose desde 
luego entre sí por medio da «omisionado», p acordarán para *1 di* 10

de Agosto de «te aBo los madior de prestar «té auxilio mutuo, á fia 
de asegurar de «ta manera un ««vicio tan importante, p cuidarán do 
remitirme sin tardanza copia da cnanto determinasen on -osla gravo 
«unto.

» No se ocultará á la Uustracion de lo* alcaldes p apuntamientos qu* 
el bien de la patria p la seguridad individual rec' aman imperiosamente 
la mas puntual observancia de cuanto Uotro mencionado; p prometién
dome de su zelo que pondrán toda la vigilancia que exije este asunto 
de primer orden, debo manifestar iV.S. que seré inexorable en hacer 
cumplir «tas providencias.

» Dios guarde á V. S. muchos silos. S» Sebastian 30 dejulio da 1811. 
_E1 conde de Villafuertos.”

a.a Se me ha dado por algunos apuntamientos parte de que los fac
ciosos , entre otros atropellamientos, cometen el de extraer ó alistar 
los mozos de los pueblos pera re unírseles. A fin de eviter este escan
daloso desorden, p la imposición de penM en que incurrirán los padres 
á interesados que no lo impidan con «reglo á Ja circuí» del dia 30, 
se previene que el coronel D. Gaspar de Jinregui está autorizado á ad
mitir á los jóvenes que se la presenten; p que no debiendo servirles do 
excusa la violencia que se pretende hacerte* por los facciosos, respecto 
á que tienen proporción do servir á la causa de la Nación con seguri
dad de sus personas, pasen como es de su obligación á adherirte: á su co
lumna ; en el concepto da que si voluntaria ó forzadamente se reunie
sen á loe facciosos, te procederá con todo rigor contra los padres p de
mas culpados en no haberlo evitado.

» Encargo á los apuntamientos que den á «ta orden toda la publici
dad necesaria para que llegue al conocimiento de todos los interesados, 
excitando para el objeto la cooparacion de los párrocos, á fin de que la 
anuncien con toda brevedad p con la expresión que la gravedad del ob
jeto requiere.

* Dios guarde á V. S. muchos allot. S. Sebastian a de Agosto de 
1812. = El conde de Villafuerte*.”
__En cumplimiento de las circularas del gefe político p diputación
rovincial, el epuntamiento constitucional de Tolosa ha puesto 20 
ombres que vigilen dia p noche con encatgo de reconocer ios pasa

portes á todo el que entra p sale; mas como Ja compañía de volunta
rios sola tendría mucha fatiga con «te servicio extreordinario, se han 
prestado á él los oficíales de Es palia p «tan prontos á formar otra com
pañía para ayudar á los voluntarios.

Aper llamó el mismo apuntamiento al vicario de aquella iglesia p 
lo exortó á que desde hop hiciese ver i sus feligrés» la obligación que 
cade uno tenia de defender á la patria. Igual paso dió con el guardián 
de aquel convento , eludiéndole hiciese retirar á dos religiosos marca
dos por la opinión pública, p que «taban esparciendo malas vo.os, 
haciéndole responsable de cualquier extravio de algún individuo de su 
comunidad. Finalmente se le ordenó que por ningún pretexto dejara 
salir del convento al cura faccioso que por sentencia se bailaba recluso.

Se han formado listes de la* personas pudientes , p de las que son 
aptas para el servicio personal, p se invita i las primeras i la suscrip
ción, p álas segundas á que te agreguen á la compañía de voluntario*, 
habiendo empezado los individuos del apuntamiento á dar egemplo 
con i9 rt. cada uno.

Hop te circulan oficios á lo* pueblos de la circunferencia de dicha 
villa, excitándolo* á que «1 jueves próximo envien i ella comisionados 
para tratar del modo de auxiliarte mutuamente contra la agresión de 
los facciosos; p se van tomando otras medid» que las circunstancias 
del momento exijen.
—Zabals entró en efecto en Durango el 29 con el grueso de toda tu 
canalla, p nuestro corto destacamento, compuesto de 15 hombres y Jos 
voluntarios, se retiraron á las torras de Santa María pbanra Ana, des* 
de donde te defendieron vigorosamente, hasta que sofocados por las 
llamas p el humo te rindieron los de la primera. Los de la segunda es
taban pa no menos estrechados cuando los cobirdes foragidos, suspen
diendo el ataque, el saqueo p el incendio de casas, de las que una tus 
consumida por las llamas , noticiosos de que «taban cerca nuestras tro
pas al mando de los coronel» Campillo p Salcedo, huperon precipi
tadamente; pero fueron alcanzados aun en bastante proporción para
causarles 15 muertos V 2$ heridos p ia dispersión de la orda__Uranga
con too hombres de los tupos recorría el 31 los pueblos de Albeniz y 
Arrapa ( provincia de Vitoria), de donde fue arrojado por el dataca- 
mento de Salvatierra, compuesto de «5 infanta p 8 caballos , matán
dola 4 hombres. Se retiró 4 los montes de Cegama p exigió de aque
llos pueblo* que le llevasen ración» á Aranzazu. Este convento ea un 
despoblado casi inaccaible puede servir de guarida a lo* foragidos , p 
en nuestro concepto debería suprimirte.

De multas de mas dispersiones han Pleito á infestar Tariés gavi
llas el territorio de esta provincia , especialmente los pueblos mas cá
canos á Vizcaya. El 2 entraron los de Uranga y Lausagarrtta en Villa- 
real y Zumarraga , prendieron á la corta paitida de soldados , llevaron 
6 fusila, 4 cabelles de la casa de posta, el del administrador d- cor
reos , el del cirujano, p toda la ropa de camas del cutrtel; sacaron 300 
raciona para el monte de Pagochoeta , y á la hora salieron con direc
ción á Azpeitia. Entretanto el coronel Jáur?gu¡ con su columna sa ba
ilaba en Urratilla á muy corta distancia, después de haber recorrido las 
snmediaciona , sin conseguir que le esperase la canalla, aunque llegó 
á avistarla. Volvió á distribuir su gente en diversas direcciones; pero 
en todas huperon aquello» infames favorecidos de lo fragoso del terre
no, p especialmente del criminal favor que le.» prestaban las autorida
des de lo* pueblos. A las dos de la tarde no tenia rl coronel JSuregui 
aviso alguno de la entrada de los faociosos ea Villireal á las siete da



Ia mañana. El ayuntamiento de dicho pueblo y el de Zumarrag* lian 
sido multado» por el gefe político , sin perjuicio de precederse crimi
nalmente »¡, como no será extraño, aparece haber lugar para ello. O lai 
autoiidades superiores proceden con ni» rigor que hasta aquí, ó se or- 
ganzan partidas de constitucionales que tomen la Clin por suya, y aca
ben de una ver con lo» facciosos , con sus fautores y coa los indiferen
tes , peores mil reces que les unos y que los otros.
_Según las últimas noticias, Quesada con los suyos K halla en Irati 
descansando y reponiéndose de topa; nuestras tropas en Aribe y sus 
contarnos; Juanito con alguna gente bácia Sangüesa, y Balda con Ja 
suya pasó por Larrainzar, Zubíri, Eugui con dirección á Irati.
._En Ja tarde del i.' del corriente fne detenido en el paso, y condu
cido i esta ciudad i Ja disposición del juez de primen instancia por una 
partida de voluntarios de Irun,el capitán del primer regimiento de 
guardias D. Fernando Salamanca, bajo el nombre supuesto de Manuel 
Aliaga, y con pasaporte para Bayona. Dicho Salamanca, según su de
claración, salió de Madrid con pasaporte del alcalde constitucional de 
aquella villa, dado para S. Sebastian y Pamp'ona. En esta ú tima ciu
dad es donde sacó pasaporte para Francia el atiicto de Trebago Juan 
Cruz Sánchez, quien le traia «n su compafiía.

Cádiz a dt Agosto-
En nuestros periódicos se publica una carta de Rio-Janeiro de ao 

de Mayo, ea la que se dice: » Ha llegado é este puerto el comodoro 
Hardy, que salió de Valparaíso el 28 de Marzo—Por Buenos-Aires 
se lian recibido noticias de Chile hasta 14 de Abril, y en los papeles 
públicos se refiere que San Martin mandó fusilac al conde de Monte- 
blanco y al marques de Valdelirios.—Aquí quiere progresar el partido 
de la independencia , el cual no dejará de conocer el riesgo que le pue
de sobrevenir por parte de los negros y gente de color, cuyo número 
es crecidísimo en proporción de los blancos.”
_De Gibraltar el >9 de Julio avisan lo que sigue.-

De Charlestown con fecha de 6 da Jumo escriben •/» Hay noticias 
de Caracas hasta 18 de Mayo, que indican hallarse muy próxima la 
última escena del drama trágico que se e»ti representando en la repú
blica de Colombia—El general Soublette, que salió de Valencia con 
las tropas destinadas contra Coro y Maracaibo, tenia su cuartel general 
en Barqmsimcto; siéndole propicia la fortuna, pues habia tenido ñor 
segunda vez el honor de derretar i los realistas. *

De Nueva-Yorck con fecha de 17 de Junio avisan que Coro ha 
vuelto i caer <n manos de los realistas, y que los patriotas siguen blo
queando a Puerto-Cabello; desconfiándose ya de su pronta entrena ñor 
haber logrado introducir víveres H fragata española. En Caracas Vi. Guaira no ocurria novedad.” * '*

Algeciras a dt Agosto.
Avisan de Ceuta lo que sigue <
n Hemos sabido que el gobernador de Anchar, que se esperaba el 

marte» 22 del pasado en el campo fronterizo, no habia venido por ha
ber tenido aviso en el camino de la sublevación en una parte de tía 
provincia; y que los sediciosos hab an muerto i (a muger de un gerife. 
La provincia de Anehar cuenta joá hombres útiles para las arm.s; y 
tiene un particular afecto á Zsid, á quien Muley Solimán acaba de 
confinar en la de Tafilete.

n Por el alcaide del aerrallo se sabe que Solimán ha llamado i to
das las tutilat á Marruecos, es decir , á todas las fuerzis dispon.bles de 
las provincias, lo que indica alguna fermentación entre sus vasallos.

» Mientras viva Z.-id dificil será que el tío empuñe el cetro con 
tranquilidad , porque no podrá olvidar jamas aquel {¡o miimo que ti 
hijo dt Napoleón) que su padre fue Emperador de Marruecos, y que 
tiene mas derecho á la corona que Solimán, pues este de tutor ha pa
sado í dueño absoluto del imperio.”

Madrid Jueves 8 dt Agosto.
m SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante talud.”

Los periódicos extrangeros recibidos hoy traen pocas noticias capa
ces de llamir la atención de los españoles. Verdad es que se renueva 
U idea de un Congreso, en que se tratarán definitivamente los negocios 
de la Grecia y de Italia ; pero los políticos franceses, informados ya de 
los acontecimientos de España , hacen nuevos cálculos; ajustan los dias 
de camino que emplearán los correos en llegar á Petersburgo con ¡as 
noticias de España-, cuentan uno por uno los que tardarán otros correos 
rusos en llegar í Vieni, Paris y Londres; y sacan por consecuencia 
que dificilmonte podrá juntarse un Congreso á principios de Setiembre, 
como se t.nia pensado. Forman también nuevos proyectos , y tan pres
to quieren que vayan al Congreso los Soberanos , como que no asistan 
mas que sus ministros. La moda de Congresos podrá subsistir; pero no 
te obs-rvi que desde que se introdujo hayan logrado los Gobiernos ab
solutos tranquilizar enteramente los ánimos de lo» pueblos de Europa: 
las bayon'tis han oprimido á tos pueblos; pero per mas que hagan, los 
ánimos nunca podran oprimirse; y con tanto discurrir y resolver en los 
Congresos, solamente se ha conseguido exasperar mas á las naciones, 
y formar en todo* lo; pueblos de Europa un volcan, cuya primera 
erupción puede ser mar fatal pan los que no creen todavía que las 
hombres del dia deben ser gobernados por la ley, y no por el ca- 
priclio

Aun puede decrrse que los Congreso* m:smo* han sido funestos al 
a/'fotutii’no , porque han dado mot-vo pira que los pu.bio» discurran 
y ventilen la, cutsticnes nía» in|> ' tari » del dere.ho nalurat y de gen
tes, y de que hayan puesto en ciato muchas verdades importante» al

IIO)género humano, y cuyo conocimiento perjudica sobremanera á las me
tas y á lo» deseos de los Gobiernos absolutos.

Entre les políticos de Londres hay algunos que creen que no se ve
rifique tal Congreso; pero sí que pasarán í V isna el Emperador de 
Rusia y el Rey de Prussa á hacer una simple vu.u i la {anadia Im
perial de Austria.

Un periodista francés no* indica un nuevo misterio diplomático 
que deja i cada uno vasto campo para formar conjeturas. El 18 de Ju
lio se despidió del Rey de Inglaterra el lord Stewoxt, embajador ingles 
cerca de la corte de Austria: á ia audiencia de despedida estuvieron 
presentes el marques de Loadoadeny y el conde de Munster, m-r.ij- 
tro de Negocio* extrangeros del reino de Manníoet, y se dice que pro
bablemente habita comunicaciones importantes que hacer i ía cor
te de Austria.

Nada de particular te sabe de rusos, turcos ni griegos; pero según 
el Observador austríaco se confirma la derreta de la escuadra turca y ia 
rou.ite del capitán bajá, según anunciamos en la Gaceta del ó; y 
cuando aquel periódico se atreve á publicar noticias funestas á ¡os tur
cos , bien se le puede creer.

Los discursos de la Cámara de los diputados de Francia, que en es
tos días hemos publicado, manifiestan masque cuanto por sí mismo 
puede decir un periodista. No extrañamos que te piense en Francia cer
rar pronto las Cámaros, pues la experiencia nos enseña que este es el 
verdadero conducto que la política no puede cerrar , y en donde se des
cubre lo que muchos no quisieran que se supiese. La Cámara da los di
putados ha continuado en la discusión del presupuesto.

El Literal Guipuzcoano dice lo que sigue.
» Todas las cartas de varios puntos de la Francia están contestes so

bre la grande impresión que en todo aquel reino ha hecho lo que Mr. 
Benjamín Constant ha dicho en la sesión de la Cámara de diputados 
al insinuar las gestiones que el ministro francés hacia contra España, 
quizá en el momento en que hablaba. Los ánimas se vzn exaltando 
extraordinariamente, y se manifiesta muy í las claras en todas partes 
la resolución de oponerse vigorosamente á 1» miras del Gobierno. 
Hay una carta de comercio que da la noticia siguiente :

n El Gobierno ingles ha pasado una nota al francés pidiendo ia 
disolución del cordon sanitario, y renovando sus protestas de sostener 
el orden de cosas establecido en ¡a Península. Se trata de una alianza 
entre Inglaterra , Portugal y la España.”

No tenemos todavía suficientes datos para graduar la certeza de es
te anuncio; pero por el último corteo nos dice un sugeto de nuestra 
confianza desde Burdeos: » ; qué piensan vmds., puede li.gat a mu a 
astucia y estupidez de esta facción! Ahora mas que nunca puede asegu
rarse que estamos nosotros mucho mas próx.mo» que vmds. a ur.accs- 
trarevolucion. No es pues extraño que los ultras de Farls se muestren 
estos dias tan azorados ea reforzar Ja guarnición y tomar otra» mea
das de seguridad.”
Continúan las felicitaciones dirigidas i la milicia nacicna! de Madrid.

Sr. comandante é individuos de la milicia nacional voluntaria de 
ambas armas de Madrid.

» La victoria que las armas de la patria consiguieron sobre las de 
la tiranía y opresión ha sido aplaudida por vuestros compañeros les 
milicianos de infantería y caballería de esta ciudad, que Henos de ad
miración y asombro no anhelan otra cosa mas que el momento feliz en 
que puedan imitaros, si es posible, y por desgracia llegase el caso que 
los perturbadores del orden tratasen clavar de nuevo su puñal parrici
da en el seno de nuestra cara patria. Por ahora solo nos conteníame* 
con tributaros los mas justos elogios debidqj al valor y patriotismo 
con que supisteis arrostrar todo género de peligros, extinguir el fuego 
de la rebelión, y salvar la nave del estado del naufragio a que querían 
conducirla las maquinaciones de un puñado de perversos, que indi
nos del nombre español y de gozar del aire puro de la libertad , qui- .e- 
ron volver á unirnos á la infame coyunda del despotismo. Loor eter
no á vosotros, valientes guerreros, que abandonando v-.i.stns l\.:r. .«», 
vuestros intereses V vuestras diarias ocupaciones, preferisteis term o..: 
la carrera de vuestros días en la or mavt ra de sus años al Serrón inso
portable de ver la ru.r.a d« la r-urr.a q.ie ador.baü. Cent nuad , ilu-t-n 
campeones de la Eb ria! esraf.ta, cor.: ruad dando r.. b es ec-.rr.- 
plos de virtud v er.tus a.mo, pa-a que r..-» >o¡o c-s -m t.n las >er.'rac.or-.» 
presente y futura, s ilo tiioS -r pira que ..amen s.r. c -a: : >• 1 a re . - 
cía nac cnil voluntaria de Ma.'.r.d se -..-.zo set-:-acra al r nombre o > 
b mmér.ta de ia pattia. Alca.a de H.nares 18 de Julio íoai.' giguea 
las firmas.)

Al heroico pueblo de Midtíd, i su invicta milicia y benemérita 
guarnición, los ciudadanos que componen la tettuíia pau.d.ca de esta 
ciudad de Alicante.

•» La virtud sois es la que da valor, y el crimen abyección v cobar
día. Claros ciudadanos, un cúmulo de virtudes sublimes, que jarr.ss pue
blo alguno ha gozado, vemos rn t dos vos, tros , y por jo unto os de
bes* g loriar de llamaros patr.ctas S-. , lo so s en v.riad Da* de hero's- 
mn ha visto España» mas nunca coma les que acaba.» di dar. F¡ - de 
Julio será remarcable en lo* u-io» de 'uM:t historia .porque en. e 
piraron a vuestras plantas ¡as cohortes e*J u¡, ¿u; la »rl perúc j t ia 
intriga palaciega formaron para encaden sin.a» '.guada vea, y uncu.n.s 
al cano del despotismo. La sangre c-pa ilota fue c-o-prida 3 un v . 
ció por ev-s hombrea , cuya í rt.r.a M’-a - , - a cpi.- er . -
mier'o de 1<H pueblo». Fmtirvv* t-’ ?' h« f- . . , - .
Urou -on vuestra Jccrwou ; »-»••• .*»• .a . 0. .....a > ... .a-
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da por vosotros, y la execrac’on pública.ha caldo sobre Fas cabezas de 
los inicuos. Decid pues con mayor razón qur aquel cónsul romano: ju- 
ramosque hunos salvado la patria. Habéis salvado,ínclitos ciudadanos, 
la patria, y no será ya la'mansion de ¡Os tiranos. No lo será por mas 
que las infames sugestiones se aumenten, porque un pueblo que ama 
la libertad, y ha sufrido con impaciencia, no dobla su cerviz á los ca
prichos de ios déspotas: podrá cubrir por algún tiempo con el velo del 

'disimulo ciertos males; pero'si estos acrecen, los sabrá arrancar de un 
todo, y salvarse de una vez. Continuad, héroes de la libertad, la obra 
comenzada, y recibid el justo homenage de nuestra gratitud. Constitu
ción ó muerte es nuestra divisa, y guerra abierta á todo tirano. Contad 
con esta porción de ciudadanos,cuya afección al sistema constitucional 
es la mas sincera. Contad en fin con estos hijos de Alicante, en cuyo 
recinto no se respira mas que libertad. Dios os conceda dias bienhada
dos para gloria y prosperidad de nuestra Nación. Alicante 15 de Julio 
de 182a.” (Siguen las firmas.}

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de tas Espinas , á todos los que las pre
santes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , decretan lo siguiente:

Art. t.° » El uso del papel sellado se sujetará á lo prevenido en la 
instrucción de 28 de Junio de 1794, y á los casos prevenidos en' esta 
decreto.

Art. 1.° >> Los recibos de los alquileres de casas se extenderán pre
cisamente en papel sellado, y uno por cada pago en la proporción si
guiente :

Hasta ochenta reales...................................................
Desde ochenta hasta mil en sello...................... 4.®
Desde mil uno basta dos mil....................... . 3.0
Desde dos inil uno hasta cuatro mil................. a.°
Desde cuatro mil y uno'en adelante......... .. i.°

Art. 3.0 » Los recibos de pagos de arrendamiento de cualquiera es
pecie , y los de entregas de dinero ó efectos, cuyo importe exceda de 
200 rs., se extenderán en papel sellado con la misma proporción y cir
cunstancias qu: ios ¡de alquileres de casas.

Art. 4.0 « I.os recibos de que tratan los arts. a.® y 3.0 serán de
cuenta de los dadores de ellos y de la de los tomadores, y con riesgo 
suyo las resultas de no ser reconocidos en juicio como legítimos si no 
están extendidos en el papel correspondiente, y la responsabilidad al 
pago del tres tanto del importe del papel sellado, siempre que aparez
can dichos recibos sin aquellas circunstancias.

Art. 5.° «Las certificaciones de todas clases, á excepción de las de 
oficio y de tas que sé dieren i militares en negocios militares, se libra
rán en papel del sello 4.0; sin esto no harán fe ni serán consideradas 
como legitimas para efecto alguno, quedando responsable á ia pena del 
tres tanto el que las hubiere librado.

Art. 6.a Las guias de todas clases , inclusas las de alijo que se dan 
en las aduanas, se escribirán en papel del sello 4.°, pagando su importe 
los sacadores de ellas.

Art. 7.a' » Se formarán con papel del sello 4.® los libros de loa 
consulados y juntas de comercio ó tribunales de este, en qué se extien
den las actas de sus acuerdos y de las resoluciones gubernativas que se 
dictaren por cualquier respeto.

Art. 8.° »> Se formarán con papel del sello 4.0 los libros de la cor
poración de corredores en las plazas en que los haya de número ó con 
nombramiento Real, y los libros que deben llevar los mismos corre
dores para el asiento de las operaciones en que intervengan como tales.

Art. 9.0 » Se escribirán en papel del sello 4.a los libros de los ar
chivos de corporaciones seculares ó eclesiásticas y de personas particu
lares, de cualquiera ciase ó condición que sean, deban ó no producir 
fe en juicio , siempre que se compilen ó conserven en ellos documen
tos, escrituras, contratas ó asientos de donde puedan sacarse noticias ó 
sazones para gobierno de la corporación ó de particulares.

Art. 10. » Se amplía á los eclesiásticos lo dispuesto en el decreto
de Cortes de 6 de Noviembre de 1820 sobre que ios nombramientos 
de los empleados de Hacienda y demas civiles se extiendan en papel 
sellado.

Art. ir. «Todos los títulos ó despachos expedidos con la firma 
del Rey se extenderán en papel d-l sello 1 .®: los demas que se ex
pidan sin la firma del Rey se graduarán por el orden siguiente de 
sueldos:
Hasta cuatro mil cuatrocientos reales en sello......... ........................... 4.®
D-sde cuatro mil cuatrocientos uno hasta seis mil y seiscientos...... g.®
Desde seis mil seiscientos uno hasta ocho inil ochocientos..............  i"°
Desde ocho mil ochocientos uno en adelante........... ......................... i.®

Art. 12. « Todos los empleados públicos , sin mas excepción que
los militares, deberán tener su despacho extendido en el papel sellado 
correspondiente, s u lo que no serán reconocidos como tales empleados.

Art. 13. « Esta disposición comprende á los empleado» municipa
les y á los de cualquiera corporación.

Alt. 14. «.Se escribirán en papel del sello 4.° los libros de laa
fábricas de las iglesias y los parroquiales en donde se alargan las parti
das de casados , nacidos y finados.

Art. 15. « Los fondos de las fábricas de las iglesias costearán sus
libros y los parroquiales , y en donde aquellas carecieren de fondos loa

interesados en la extensión de Fas partidas pagarán e! pape!, sellado. ■
Art. ii5. » Las casas de beneficencia y piedad seguirán -gozando co

mo hasta aquí el privilegió del uso del. papel de pobres.
Art. 17. » Los memoriales de deudores presentados en juicio para

el apercibimiento de pago ó egccucion se escribirán en papel del se
llo 4 3

Art. 18. » Se formarán con pape! del sello 4.® los libros de actas
de los gremios, hermandades , cofradías y cualesquiera otras juntas.

Art. 19. » Los poderes que se otorgaren para administrar bienes,
para cobranzas, liquidaciones, ajustes, transaciones y cualesquiera 
otros objetos, cuya cantidad exceda de los mil ducados en que por la 
instrucción de 1794 se fija el uso del papel del sello i.°, se extende
rán en este , y no en el del sello 4.0, como sé acostumbra.

Art. 20. » Se extenderá en papel del sello 4.0 toda obligación ó
convenio que se otorgue bajo firma privada de las parles, y no será 
válida sin este requisito.

Art. 21. «Se escribirán en papel del sello 4.® los carteles manus
critos ó impresos en que se anuncien las diversiones públicas de toda 
especie , las obras venales en las librerías ú otros parages, y todo anun
cio en que de cualquier modo medie el interes particular.

Art. 22. » Los funcionarios públicos de todas clases, inclusos los
magistrados y curíales, que de cualquiera modo faltaren á lo preveni
do en este decreto, bien sea otorgando ó expidiendo documentos en 
papel común ó en el del sello no correspondiente, ó admitiéndolos ó 
reconociéndolos como legítimos ó vaíedeios para algún efecto , quedan 
sujetos por la primera vez á la pena del tres tanto , que deberá verifi
carse presentando papel sellado en cantidad equivalente al triple valor, 
el cual se inutilizará en el acto de la presentación : por la segunda vez 
se Us declarará incursps en la pena de doble pago que la primera, he
cho en los mismos términos, y seis meses de suspensión de empleo ú 
oficio sin goce alguno ; y por la tercera privación absoluta y perpetua, 
y triple cantidad de pago que la primera vez.

Art. 23. » Se impondrán las mismas penas á los escribanos y de
mas curiales que cometan fraude ú ocultación en la regulación ó pago 
del aumento del papel sellado, por ia diferencia del de oficio al del 
sello 4.a mayor, ó que difieran ia entrega de su importe en tesorería; 
en inteligencia de que esta cantidad es la primera que deberá cobrarse 
en la condenación de costas.

Art 14. » Quedan obligados bajo responsabilidad los jueces y tri
bunales á hacer que lo referido se cumpia puntualmente, y al efecto 
tomarán las prov.dt netas oportunas , haciéndolas extensivas á que se 
realice el pago de. los atrasos que debe tener á su favor la renta.

Art. 23. « La fabricación y expendieron del papel sellado perte
nece exclusivanv rte á la Nación , y no podrá hacerse sino de su cuen
ta y por los empleados que el Gobierno nombrare al ef.cto. Los 
que sin esta autorización lo fabriquen ó expendan incurrirán en la mis
ma pena que los fals ficadores y expendedores de moneda falsa , y ser n 
juzgados con arreg'o á las leyes promulgadas ó que se promulgaren 
para esta clase de delitos.

Art. 26. » Pata prevenir el fraude en esta parte, y descubrirle con 
facilidad si le hubiere, el Gobierno tomará todas las providencias de 
precaución , asi en orden á la calidad y marca del papel como én cuan
to á su trasparencia y á los sellos y timbre, poniendo contraseñas di
simuladas y muy secretas que sirvan para la comprobación en cualquier 
caso. Las marcas y contraseñas serán distintas en cada sello, y algunas, 
cuando no todas, se variarán anualmente.

Art. 27. » Se procurará que el papel sellado de todas clases sea de 
la mejor calidad en tersura, blancura, encolado, batido y peso para 
que los consumidores no tengan' motivo de queja , y para que los docu
mentos que se consignen en dicho papel pór medio del escrito sean per
manentes y legibles en todo tiempo.

Art. 28. »El Gobierno formará las instrucciones convenientes
para la egecucion del presente decreto , y para la mejor y mas económi
ca administración de esta renta , y fijará la época en que deban empe
zar á regir las disposiciones comprendidas en los artículos anteriores, 
respecto á los nuevos objetos i que se extiende el uso del papel sellado. 
Madrid 27 de Junio de i82 2.=Alvaro Gómez, presidente.—Angel 
de Saavedra , diputado ecretario=:Fran cisco Benito, d put.idosecreta
rio.” Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreistó 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publiqué 
y circule.ss Rubricado di la Real mano.—En palacio á 13 de Julio do 
1822.= A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Juicio dt jurado/.

D- Juan de Dios Ruiz de Morquecho, promotor fiscal de uno <ft 
los juzgados de primera instancia de esta capital, denunció al Sr. al
calde D. Miguel de Ni jera el folleto tltuado Bosquejo del pian de cons
piración del 7 de Julio , número í,v, como sedicioso é incitador á la 
perturbación de la tranquilidad pública.

Fn su vista se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: 
D. Juan Paz, D. Antonio Alcázar, D. Cayetano Romero, D. Joa
quín Manrique; D. Mariano Zorraquin, D. Nicolás Alonso, D. An
tonio Puigblancb, D. Ramón Llord y D. Francisco Martínez Marina.

Habida la conferencia, se declaró por unanimidad n« haber lugar 4 
la formación de causa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


